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ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL, Y 
  

a. + REFORMA DE ESTATUTOS DE 
  

. HORMIGONES . Y PISOS 
  

A . HORMIPISOS .. T. LTDA. 
  

Ls CAPITAL . $68.000.090,0e | 

AUMENTO — DE... CAPITAL. Y, REFORMA DE ESTATUTOS . 
  

  

En :1a- ciudad de. Cuenca, Provincia del Azuau, República 

del. Ec:     

           
casado y:. 

Induetrial LA REFORMA 
3065105
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- ANTECEDENTES: a) La compañía se constituyó por instrumento 
  

  

público autorizado por.el Notario Segundo del Cantón -Cuenca- 

dootór.: .:Rubén - VYintimitla' Brave el siete de meyo de mil 
  

  

8 

¿[| novecientos' acheñta: y:Siete,:inscrito en el Registro Mercantil del 

si Cántón Cuenca elidía diez'y'ocho de mayo de mil novecientos 
  

e ochenta. y -¿tete: conri tel «úmero noventa y écho.- bi ta junta 

7 | general universel de:socios'te lá compañía'en sesión célebrada el 

el día diez de febrero-de mil novetientos noventa y des resfalvió por 
  

      
  

      UTTta-1053. 1 

Industrial LA REFORMA 
38580105  
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— AMORES Ue Sucres, pagaderos mediant ucres, pegaderos mediante el aporte en efectivo :en 

  

Tas dez y Seis proporciones constantes en el cuadro de integración . 
  

del capttal que Forma" parte de la presente:acta, sáabiendo.que * el 

  

saldo” “será cancelado .en el plazo ' de seis méses.-: Como 

  

consecuencia. de le resolución anotada se reforma el. artículo 

  

quinto del estatuto soctal el mismo que dirá: “El capital dé-le 

  

compañía: es de sesenta y nueve: millones de sucres, - dividido en 

  

sesenta y nueve participaciones de un mil sucres- cada. uné..:La 
  

"comipañía -podrá aumentar 0 disminuir: su capital - social per 
      “resolución de la junta general de socios siempre que cumpla. con 
  

mo Jan farmatidades establecidas en la -ley.- Seguidamente el -señor 

 



  

  

  
  

  

   suscripción de contratos y obligaciones en generar, Cl 

  

pase de un-miT salarios minimo vitales generales, sim perjuicio de | 

  

lo dispuesto aver Articula dosce de. la Ley de Compañías. LoS 

  

.«asistentes.. dejan aclarado . que: las resoluciones . tomadas 

  

sustituyeri a. Jas constantes en la sestén: de fecha diez de febrero 

  

de mil: novecientos, magenta. Y des. Siendo: las once horas :5e 
  

-clausura:: da::- sesión, :f irmendo” - + la-presente acta todos los 

  

asistentes con-el fin : de cumplir cor lo.prescrito en el Articulo.   
    

doscientos ochenta .* de. 1a.ley de compañías. y autorizando al



. 20 

21 

e GURRGAngeinte” y oého. de octubre de mil novecientos 

  

    A Tercantn ASTaTsmO bentón,. con: el- húmero: noventa: Y 
cubana rip eto? 
  

0: Er dez” "y ¿bcho ge. ¿prOYa de mí oracientos. acts y 

  

  

_ Siete; po Aprovecho BAFO, -¡Ppresarde”. mis aentimientos, 46 
Ne m Sal " 

PARECIAN consideración; a F4egñiDOr 3 Fay. Mentamente;”- 3) . 
  

- Economista A Estében - ErespO E. Presidente: Cuenca oo q 
- o . SN "o - 

  

- cuatro de - actubre” de” pa novecientos" . nevente . Y ¿Uño.- 
APA 

  

Acepto” al mambriciento-arterior +A Diego: Créspo: PS 
  

Eon esta fetha: queda” inscrito. ar prasente: :decumento' Daja: :el 

    número “setecientos” -y siete del Registro de Nombramientos ..- 
“ai 2930) 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 
  A — T 

confiero esta primera copia que firmo y sello en la ciudad 
  

sido 

  

de Cuenca en el mismo ata de, su . Lepració A sE0 

  

  

  

—= , £ 

   
  

  

DOY FE: Que el margen de la matriz de esta escritura y de la 
  

-de Constitución de le Compata, de fecha 7 de mayo de 1. 387, - 
  

he sentado. razón del Aumentá de Cap1tel y R forma de Estatu- 
  

tos, y su aprobación en la Intendencia de Compañías de Cuen- 
  

ca, mediante tesálución númsto 92-3=2=1-173, de 28 abril 
  a EN 

a+   

de 1.992, Cuenca, 30 de abril de 1.992. Í 
py— A = Cuenca — Ecuador” ] 
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2205. 
crita en esta fecha y bajo el No. 104 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la Resolución No. 92+*3-2=1-1735 de la INTI 
  

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. He cun 
  

plido con lo dispuesto len dicha Resolución) CUENCA, 30 DE  = 
  
  

ABRIL DE 1992. EL REGISTRADOR. / 
    

    

PALA 

  

      

    

    

   

  

Au >L 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Industrial LA REFORMA 

3088105


